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En le ciudad de San ¡Francisco de Wuito, 'Capitel de la
 

República del Ecuador, 8 los quince ( 19 )aíss del> 3

Y a o o, mes de ABRIL
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 - AUMENTO - DE... CAPITAL : Y RE- o  -. de mil novecientos

omeat |: FORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. noventa y uno, Bn,

Sofines ¡| . .DE-LA COMPAÑIA DENOMINADA E te mí Doctora Xime-
NOTARIA 2a. | 0!

yl GLAXO -.DEL ECUADOR 5S. A. cy  .. Ma Moreno de Soli-|.

et «L . OTORGADO POR LOS SEÑORES :- .. nes, Noteria Se-

oy DOCTOR DIEGO BUSTAMANTE, CAR- -:¡.- gunda de este Can-|

9 ob. * DENAS Y MARTIN N.. MERCER,- . tón Quito, compa-|..

sl PRESIDENTE Y GERENTE GENE- 0 recen a la celebrel

sb. RAI DE DICHA COMPAÑIA. . . , Cción de la presen-|

, sl - DE :- 8/. 76 '000.000,00 . te escritura públi+

o el A :- ..8/.438'000.000,00 oo .. Cc6 qe otorgamiento |

7 ssl AUMENTO: S/.362'000.000,00 de- un gsumento de

os Dí 4 copias >. ) uN cepital y reforma
16 

ml: de estatutos socia+
 

sel les de la compañia

o  .-
20 -. . Cionelidad ecuatoriana y 'su domicilio principal se en-

cuentra en esta ciudad de Quito, las siguientes perso-

 

. GLAXO DEL ECUADOR S. 4., una compañía que tiene la na-
 

 

” p 

 

 

 

 

22 nas :-. el señor doctor Diego Bustamante Cárdenas, de

2 . necionaliásd ecuatoriana, . de estado civil cesado; y

aa el señor Mertín N. Mercer, de nacionelidsd . ergentina,

as | de estedo civil Soltero, en sus calidades de Presiden-

7 -te y Gerente Generel,. respectivamente, como. represen-
 

  
tentes legales de la mencionada compañía y,  scemás, de? 
  Y bida y legalmente sutorizados por la Junte General de
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- -Accionistas de la misms, Según se screditen con los nom-
 

 

bremientos y Acte de la Junta que en copias debidemente
 

certificades, se acompañaán e la presente escritura pú-

blica, como documentos habilitantes .- Jos señores

msyores de edad, legalmente capaces pera contratar y
 

contraer bbligaciones, e quienes de conocerles, doy
 

fe; los mismos que me soliciten que eleve a escritura
 

pública, el contenido de la minuta que me presentean,-
 

cuyo tenor literal 7 que “se transcribe a continuación,

es el siguiente :- "SEÑOR NOTARTO 6%/

Sírvase incorporar en el Protocolo de escrituras públi-

 

cas 8 su cargo, una de la cual: conste el Aumento de Cay.

pitdl y Reforma de Estetutos de: la Comvañís GLAXO DEL

SOCIEDADANONIMA,qué.:se otorje «consujeción

el tenor de les siguientesclóusules :- PR IME-=

RA :-- COMPARECIBENTES .- Compaerecen al

 

 

otorgemiento de la presente Escritura Pública los seño-

res Doctor Diego Bus tenente Cérdenes y Martín N. Mercer,

en sus calidedes de Presidente y Gerente General, Tes-

" pectivamente, de GLAXO DEL ECUADOR S, A.. debidsmente

eutorizdados vor la Junta General de Accionistas de la

misme. como se desprende de los nombramientos y acta__

 

 

_que en copiss certificadas se ocompañeñ SEGUN-

DA ;- ANTECEDENTES .- 8). Mediante

——_SscñituraPúblicaotorgada Notaria'deQuito,=—

octora Ximena Moreno de Solines, el veinteytres de  agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, y debida-*
 

comperecientes son domiciliados en esta ciudsd de «wuitoy .



 

Dra, Ximena

Moreno de

Solines

NOTARIA 2a.
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mente inscrita en el Registro Mércantil el veinte y.uno
 

 

de septiembre del mismo año, * se constituyó la compañía

GLAXO DEL: ECUADOR S. A., con un capitel de cuatro mi-
 

'b) .- Me-ll1lones de sucres ( S/. 4'000.000,00 Y.

-disnte escritura pública otorgeda snte la lNoteris Segun,
 

de de este Cantón, Doctora Ximena Moreno «de Solines,
 

el veinte y nueve de Viciembre de mil novecientos ochen+,
 

tas y ocho, inscrits en el Registro Mercantil de Sangol-
|
 

quí, el “trece de julib de mil «novecientos ochenta y
 

 

“ ¿ .
nueve, la-compañis reformó sus estatutos y sumentó el

Capital Social en la suma de setenta y seils millones de
: i
 

sucres ( S/. 76'000.000,00') el: mismo que ha sido sus-
 

 

- crito y pagado erx.su totalidad .- € ) .- ¡La Junta Ge-

neral Extraordinaria y Universal: de Accionistas de GLAX(
 

DEL ECUADOR S. A., reunida el treinta de.diciembre de
 

mil novecientos noventa resolvió sumentar tel Capital So+
 

«cial dela Compañia en la suma de trescientos sesenta y
 

 

dos' millones de sucres ( S/. 362'000.0C00,00 ) y refor-

mar los Estatutos Sociales .- d ) .-: Mediisnte Resolu-
 

“ción número ciento quince de véinte y dos de febrero de
 

mil novecientos noventa y uno,” el Ministerio de Indus-
a

1

tries, Comercio, Integración y Pesca sutorizó:a la en,
 

prese inglesa GLAXO GROUP LIMITED a efectusr une inver-
 

sión extranjeras directa en el Aumento de Capital de la
 

Compañías GLAXO DEL ECUADCR S. A.- TERCERA :-
  AUMENTO DE CAPIT.AT o. Con los

  

   i :
VWantecedentes expuestos los comparecientes, | en las celi+
  . . . | . >

y/: ¿sedes Que.intervienen e nombre y en, represegnteción de
 

aee A e - - -. OS
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GLAXO DEL ECUADOR:S.A.; declaran que en cumplimiento
 

dela Resolución sdoptada por la Junta General de Accioy,
 

nistas gumenten el capital .social de su representedy en
 

la sumas de TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES
 

( s/. 362'000.000,00 ),: mediante la suscripción de tres
 

millones seiscientos veinte nil secciones ordinarias y
 

nominatives de cien sucres ( S/. 100,00 ) cada una, les
 

mismes'que hen sido suscrites y pegedas en su totalidad
 

por el inversionista extranjero GLAXO GROUP-:LIMITED,mey.
 

“diante aporte en numerario .-' Se advierte que los res-
 

11

12

tentes accionistas renunciaron, previa y expressmentevu

al derecho de suscripción preferente que concede la Ley
 

13
en Fevor de GLAXO GROUP LIMITED +.- GUARTA :-
 

REFCRMA D: E ESTATUTOS .- Los
 

comparecientes, en las calidedes.que intervienen, a
 

nombre y en representación de GLAXO DEL ECUADOR S. A.,
 

y en cumplimiento de las resoluciones adoptedas por la
 

Junte Genersl.de iccionistaes, decleran que reforma el
 

1
Articulo Séptimo de los Estatutos Pociales del mismo
 

20

21

23 |-

24

25

26

27  
: que en adelante dirá :- "Artículo 'Ssép-

tino. CAPITAL SOCTIATD:- Els ca-

pitésl de la compañía es de CUATROCIENTOS TREINTA Y CCHO

MILLONES DE SUCRES ( S/. 4+38'000.000,00 ), dividido en

CUATRO MILLONES TRESCIENTAS CCHENTA MIT (( 4'380.000 )

acciones, nominativas y ordinarias de CIEN” SUCRES -

( s/.:100,00 ) cada una, signedas con los rMúmeros UNO

( 1 ) al CUATRO MILLONES TRESCIENTOS  CCHENTA MIL -—  ( 4'380.000 ) .- Usted,” señore Noteris, se serviré En
 



 

 

 

z O CIITTOS.

corporer los documentos hsbilitentes que se scompeñan y
1 >

a y egregar les cláusules de rigor pares la plena eficacia del

PS : uz .
NS 3 este instrumento .- Firmedo ) .- Joctor Wiego Busta- |.

c 6 mente .- Abogado .- Portedor de la Matrílcula de Afi-
 

Dro. Ximena
Moreno de 5 lisción Profesional del Colegio de Abogsdos de ls ciudad.
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Solines 6 de Sán Francisco de «uito, signeda con eli número dos-
NOTARIA 2a. |

7 | cientos cuerenta y cuatro" .- Haste aquí 18 minuta que

.b queda eleveda s escritura pública, con todo el valor

e: legal .- "Pera la celebración de la presente escritura

O so | pública, se observaron todos los preceptos legales que |

at son del caso; y, leída que les fue integramente la

12 misme, a los señores comperecientes, por; mí la Nota-

L 8 ria, aquéllos se ratifican en todes y ceda una de sus

oy sel partes y, para constancia, firman conmigo, en unidad |

e 15 de acto, de todo lo cual,doyfe pl Firma -

" 16 do) .- Doctor Diego Bustamante Cárdenas .- Porta-

17 dor de la Cédula de Identidad, signada con el núy -:

18 mero diez y siete cero ciento noventa y ochomil

0 19 doscientos treinta y ocho guión nueve e Fir-

20 mado) .- Señor Martín N. Mercer .- ' Portador del
 

Pasaporte Argentino, signado con el número sels
|

punto novecientos sesenta y siete punto novecien-

1

 

2 tos cuarenta y nueve .- Firmado )!.- Doctora
 

 

2 Ximena Moreno de Solínes .- Notaria Segunda de es-

te Cantón Quito" .- Se agregan a continuación to-
? ,

y fos los documentos habilitantes - correspondientes y

 as |-

 

w NYnecesarios para la completa validez del esta escri
 

NY tura pública, los mismos que son los sikuientes q o-o . Po.   
1

Aa A 2 >» memos eanro or o o —



E 7Y Repertorio fé 838

8 Ago/ 1.988

Quito , a 21 de Julio de 1988

Señor Doctor

Diego Bustamante
Presente.-

Estimado Doctor Bustamante:

 

Cúmpleme informarle que el Directorio de Glaxo del Ecuador S.A.
reunido el 20 de Julio de 1988, resolvió elegir a Usted para el cargo de
Presidente en forma interina de la Compañía, a contarse desde la fecha
de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil.

E.   MÍOSe A ZE
Ó  

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran
detallados en los Estatutos de la Compañía que forman parte de DO
escritura de Constitución de la misma, otorgada ante el Notario Segunú
de este Cantón, el 23 de Agosto de 1984 e inscrita en el Registro
Mercantil el 21 de Septiembre del mismo año.

VE
Juan Carlos Bustamante o

/ VocarSuplente del Directorio .

   
t

Agradezco y acepto el nombramiento precedente.

. (fuslamc.a LÓ
Ue Bustam

    

Certifico que la firma que E z iego
Bustamante. *

yua
EAS

 

Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento a fojas

19, número 19 del Registro Mercantil. - .

Sangalo a 8 de Agosto de 1.988
papo

edilOpro ,

de.aAN 7 Regiatrada , e.



Repertorio f 1277
o
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8 Nov /1.990

Quito, Octubre 23. de1990
!

|
l

1
1

Señor
Martín N. Mercer |
Presente.-

Por medio de la presente, me permito comunicarle a usted que en
la sesión del día 23 de octubre de 1990, Ja Junta General Extraordina-
ria de Accionistas de GLAXO DEL ECUADOR' S.A. fue electo para el
cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de dos
años, correspondiéndole la representación legal de la:Compañía y las
atribuciones establecidas en los Estatutos Sociales.  . l

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el
23 de agosto de 1984, ante el Notario Segundo del Cantón Quito, .
y registrada en el Registro Mercantil. el 21 de septigmbre del nismo
año. !

Muy atentamente,

Lo aaE
DiecgY Bustamante ]

¡a   

 

mn
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ACEPTACION; Accpto claro dé Cu 0054Copo da GTLAXO DEL
SECUADO E LE, |

RAZON: Certifico que el señor Martín N. Mercer: aceptó
desempeñar el cargo de Gerente General de GLAXO
DEL ECUADOR $S. AS

y(staobE

, 4
f ;

Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento;a fojas
“e.

¡

l

|
27 vuelta, número 33del,¡Registro Mercantil. - |

Sangolquís, a 8 de noviembre de 1.990

gi trader

EAELat,
ESA



ZON D E PROTOCOLIZACION 7A peti-

ción del Estudio Jurídico Bustamante y Crespo, protoco-

lizo en el Registro de Escrituras Públicas del presen-

te año en una foja útil el nombramiento de GERENTE GENE

RAL que otorga la compañía GLAXO DEL ECUADOR S.A. en fa

vor_del. señor_MARTIN N. MERCER. Quito, a veinte y dos __
; AA 

de noviembre de mil novecientos noventa. firmado. -?/

Doctora Ximena Moreno de Solines. NOTARIA SEGUNDA,

NS

Se protocolizo ante

mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA

COPIA, firmada y sellada en Quito 3 veinte y dos - Le

de noviembre de mil novecientos noventa. - a

» “

yino0pde, ne. , os

Doctoraa_Moreno de Solines O

NOTARIA SEGUNDA

Pl ue       

 

AA so de Salta!Eu) imeraMorenostd

lEoTÁMA SECUADA
QUITO - FCUADOR
IAA

BaAATAB OAO O RS ALONE

 AAPPek .-
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA GLAXO DEL ECUADOR S.A.

REUNIDA EL 30 DE DICIEMBRE DE 1990 !

!
En la ciudad de Quito, el día de hoy, 30 de Diciembre de 1990, a

las 11: 00 horas, en las oficinas del Estudio Bustamante y Crespo,

ubicadas en la intersección de las Avenidas Patria. y Amatonas, Edificio

Cofiec, décimo piso, se reúnen los siguientes actionistas de la Compañía

Glaxo del Ecuador S.A. 1 o

Accionista Representado por Capital Pagado

!

Glaxo Group Limited Juan Carlos Bustamante 751999.600

]
Leslie Alex Rodriguez Diego Fernández Salvador ' 100

.” !

Jeremy Alan Watkin

Strachan Diego Fernández Salvador 100

Jonathan Lawrence '

Patrick Hyde - Diego Fernández Salvador 100
+ . i

Bustamante y Crespo ;

Cía Ltda. Roque Bustamante C. 100

TOTAL : 76'000,000

r

Por hallarse representada la totalidad del capital pagado de'la Compañía,

los asistentes a la Junte resuelven, por unanimidad y al amparo de lo

dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañías vigente,

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas
: : : po! oa

renunciando al derecho de convocatoria previa para tratar el siguiente

VS
A
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5Y
- Aumento de Capital Social de la compañia y reforma consiguiente

de los Estatutos.
,

Actúa Como presidente el Dr. Diego Bustamante, Presidente de la

Compañía y como secretario Ad-hoc Lcdo. Diego Fernández Salvador.

El presidente, luego de ratificar por Secretaría la concurrencia de la

totalidad del capital pagado de la Compañía, declara formalmente

instalada la Junta General Extraordinaria” de Accionistas, al amparo de lo

dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías vigente, y dispone'que'

se proceda a conocer el orden del día convenido: me

NY

- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos

La Junta General de Accionistas luego de un intercambio de opiniones

resuelve por unanimidad, aumentar el Capital Social de la Compañía en

la suma de trescientos sesenta y dos millones de sucres mediante la

emisión de tres millones sesenta y dos mil acciones ordinarias" “y

nominativas de cien sucres cada una, las cuales serán suscritas *y

pagadas en su totalidad por la Compañía Extranjera GLAXO GROUP

LIMITED, mediante aporte en numerario.

Se advierte que los restantes accionistas renuncian previa y

expresamente al derecho de suscripción preferente que concede la 1

en favor de GLAXO GROUP LIMITED. Como consecuencia del Aumento

de Capital resuelto, la Junta General de Accionistas resuelve reformar el

Artículo Séptimo de los estatutos sociales, el mismo que en adelante

dirá:

"Artículo Séptimo: El capital social de in la compañía es de

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES DE  SUCRES

(S/.438'000.000,00) dividido en CUATRO MILLOÑES: TRESCIENTOS

OCHENTA MIL (4'380.000) acciones, ordinarias y nominativas de 100

sucres cada una, signadas con los números UNO (1) al CUATRO

MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL (4'380.000). J /

. ' VE Y

  



001107Ó -

La Junta General de Accionistas autoriza al Presidente y al Gerente

General de la Compañía para que comparezca a la celebración de la

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos

La Presidencia concede un receso de treinta minutos para la redacción

del Acta.

Reinstalada la sesión, el acta es leida, aprobada y suscrita por todos
Y

  
los accionistas. ;

A VÁ 12: |

o do salbal
GLAXO GROÚB LIMÉTED coll RODRIGUEZ
Juan Carlos Bustamante Diego [Fernángéz Sálvador

/, /
. | soNU5 ATKIN STRACHAN MN e WRENCE

2 | Z £Diego/Ferngy dez Salvador > PAFPRI HYDE

 

  
Diego Fernández Salvador

«—Bustamante y Crespo Cía Ltda..
O IA.

Roque Bustamante C.

7 TS |

YMM¿ o Diego dub...

e Presidente soferdal Ad-hoc

Certifico que ed el copia del original, .

Á mioMel: Salvador
cre d-hoc
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REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

ResoLucron 9027115

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO DE
- INDUSTRIAS, COMERCIO , INTEGRACTÓN y PESCA.

VISTOS el Decreto N. 3049 de 6 de julto de 1987, publicado en el
_ Registro Of£tcial N. 723 de 7 de julio de 1987,mediante el
cual entra en vigencia en elEcuador La Decisión 220 de La
Comisión del Acuerdo de Cantagena, referente al Régimen -
Común de Tratamiento a Los Capitales Extranjeros y sobre
Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, La solicitud y La
documentación presentadas; y, O

ma EN USO de Las atribuciones que Le conféerne' el Decreto N. 3095 de
28 de julto de 1987, publicado en el Regtstito Ogtedal N.738
de 29 de julio de 1987,

RESUELVE

AUTORIZAR a La “compañía de nacionalidad ¿nglesa GLAXO GROUP EIMITED ”
" . para que con el cardeter de inversión extranjera directa » +
invierta en numero y en su equivalente a dólares estadounidenses :

- La ¿5uma de trescientos sesenta y dos millones de sucacas [S/. - .
362'000.000], en el aumento de capital que va a efectuar La compañla o?
GLAXO DEL - ECUADOR S.A., de conformidad a lo resuelto pon la Junta - :

" General Extraordinaria, de accionistas en 5estón celebrada el 30 de
- dictkembre de 1990.

. Con el aumento acordado, GLAXO DEL ECUADOR S.A., tendrá un capital
- soctal de S/. 438'000.000,00, de Los cuales S/. "4371999. 9007 que -
, tepresentan el 99.99% de la' totalidad, constituye inversión extranje O ¡

] "aadirecta; porn lo que la citada sociedad mantendrá la calidad de -
L . empresa extranjera, en Los tóminos del Art, 1, de La Decisión 220 de

" La Comisióndel Acuerdo de Cartagena. :  :

La inversión extranjera directa autorizada la presente Resolución
deberá registrarse en el Banco Central del dor y, copía de dicho
AGSTO remitirse a este Menisterio. E   
COMUNIQUESE, Dado en Quito, a 2

SN
, Econ.Carlos Patactios/ Maldonado

CERTIFICA 3,0. SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR
: E INTEGRACION.

Es COPIA LO CERTIFICO

AAiiO ¿NILA MACTUCA

LisotoNaci:cndl
acminisuad

atajo Enene
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Dra. Ximena

Moreno de

Solines

NOTARIA 2a,
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27

28

217708$ e

Se otorgó ante mí; y en fe .

de ello, rconfiero esta PRIMERA. «+ * COPIA, firmada y...
 

. . . N . .

- sellada en Quito, e Quince de abril de mil novecien-

A
2tos noventa y uno .- ...

 

 
 

Vel le mn

Dra. Ximena Moreno.--de Solines”—

NOTARIA SEGUNDA
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-DOCTORA-XIMENADESULINES=———————
 

       
. [DraXi-2aEternodoSola]

Lo:Ani ; Lea
   

 

NOTARIA SEGUNDA” y o
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den dada por el señor Superintendete

_de su Resolúc1ón id 9]+].]+1..08)

sente.escritura pública «junto coma:
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